
 

REQUISITOS GENERALES 
 

➢ IDENTIFICACIÓN: 
A. UNIPERSONAL: 

▪ DNI (en caso de casado/as: DNI cónyuge + Acta de matrimonio).  
▪ Certificado de domicilio autenticado en policía o factura de servicio a su nombre. 

B. SOCIEDADES: 
▪ Estatuto + designación de cargos. 
▪ DNI de representante legal y de cada socio. 
▪ Acta de socios autorizando la toma del crédito con el Fondo de Crédito Misiones 

S.A.P.E.M. (la misma debe mencionar el monto a solicitar, la garantía a ofrecer, el 
destino del crédito y expresar conformidad de los socios para constituirse como 
garantes personales del crédito solicitado). 

➢ CERTIFICADO MiPyME, si posee (puede leer los beneficios que se brindan a nivel nacional en la 
página https://www.argentina.gob.ar/produccion/registrar-una-pyme/certificado-pyme). 

➢ FORMULARIO DEL PROYECTO  
➢ ANEXO FOTOGRÁFICO: Local, lugar de trabajo, herramientas, maquinarias, producción, etc. 
➢ PRESUPUESTOS de los bienes que desea comprar o financiar.  
➢ INGRESOS (únicamente para actividades en marcha). 

o Ingresos Brutos (IIBB) de los últimos 12 meses. 
o Impuesto a las ganancias, últimas 2 si es Responsable Inscripto. 
 

➢ GARANTIAS:  
o Hasta $5.000.000: Cuando el solicitante tenga Patrimonio con títulos de propiedad: 1 Fiador; 

en caso contrario: 2 fiadores. 
▪ Fiador: últimos 3 recibos de sueldo + DNI 

o Desde $5.000.001 en adelante: Las opciones son: Hipoteca, Prenda o Aval de SGR.    
▪ Prenda: Titulo Original (no más de 10 años de antigüedad) + Informe de estado de 

dominio + Póliza de Seguro “contra todo riesgo” + DNI titular + DNI del cónyuge 
▪ Hipoteca: Titulo Original + Tasación + DNI titular + DNI del cónyuge 
▪ AVAL de SGR (Garantizar). 

➢ FORMULARIO DATOS PERSONALES DEL GARANTE 
➢ MANIFESTACIÓN PATRIMONIAL:  

A. UNIPERSONALES: Declaración Jurada de Bienes firmada por Solicitante adjuntando 
documentación respaldatoria.  

B. SOCIEDADES: Últimos 2 Estados Contables. 
➢ EMPLEADORES: Presentar la última Declaración jurada Formulario 931 de AFIP. 
➢ HABILITACION MUNICIPAL (definitiva o en trámite) y/o HABILITACIÓN DE LA ACTIVIDAD. 
➢ ACREDITAR LOCALIZACION DEL EMPRENDIMIENTO (Contrato de alquiler/ título de propiedad / 

comodato). 
➢ CONSTANCIA DE CBU:  emitida por el Banco o Home Banking (con titularidad del solicitante) apta 

para depósito del crédito a realizarse una vez culminadas las etapas del proceso de otorgamiento. 
La misma debe contener: Banco emisor; titular de cuenta; número y tipo de cuenta y número de 
CBU 

➢ DOCUMENTACIÓN ADICIONAL: Se debe cumplimentar toda otra documentación que así disponga 
el personal del Fondo de Créditos Misiones. 
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